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C. INSERCIONES

Siendo así, la urgencia no se presenta como el
criterio más conveniente para dar tratamiento e im-

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR pulsar la sanción de un proyecto coiño el comenta-
DIPUTADO GARCIA MÉNDEZ do que, al igual que cu.ilquier otro destinado a ha-

Opinión del señor diputado acerca del proyecto
de bilitar más intervención l venal, exige -cuanto menos-

un espacio necesario de discusión y debate.
ley en revisión sobre penalización de asociaciones

En el caso, la premura un la consideración del pro-ilícitas terroristas y su financiación
yecto sobre asociaciones. ilícitas terroristas y finan-

Rosario, 22 de mayo de 2007. ciación del terrorismo, lejos de una discusión sobre
sus fundamentos y necesidad, aparece lamentable-

Señor senador de la Nación, Rubén Giustiniani mente más vinculada a pretensiones de organismos

Me dirijo a usted a efectos de agradecer la invi- internacionales que -como el FMI-.'
tación cursada para participar en la reunión conjunta 2. Esta objeción poni- en evidencia un vicio de
de comisiones a celebrarse el próximo martes 22 de inicio que deslegitima una iniciativa donde los in

mayo, citada a efectos de considerar el proyecto de tereses de organismos externos son priorizados
ley sobre Penalización de Asociaciones Ilícitas Te- la necesidad del debate y ,discusión _y, antes de
rroristas y su Financiacion. ello, a la discusión sobre las necesidades político

criminales,razón de la imposibilidad de asistir personal- es, así como a la relativa a los límites de
mente a dicha reunión, me permito acompañar un los compromisos roten acionales asumidos y la
informe en relacián al mencionado proyecto, con pertinencia -a esos fine:. - de una propuesta como

la finalidad de contribuir a su consideración y dis- la impulsada.
cusión. La afirmación tiene adcinás respaldo en el interés

En ese sentido, intentaré brevemente formular al- del GAFI2 que nace dedit:ado prácticamente.a cues-

gunas reflexiones (de contenido) en los dos planos tiones vinculadas al blanqueo de capitales de ori-
de,-análisis obligado: el político criminal.y el dog-, gen hos¡lícito

criminales
comconsecuencia11 Sel amplía denlos

mático constitucional, así como una referencia a cier- ocurridos e el l 11 financiación
c deltos aspectos de forma que, estimo, no pueden des- hepo , ho

deiactu
actuación a la lluch¿, contra la

terrorsmo.vincularse de las primeras.

Cabe señalar que, en procura del fortalecimiento
y profundización del Estado de derecho, tanto una 1 A comienzo de 2001, el FMI, juntamente con otras

como otra dimensión se encuentran condicionadas organizaciones, empezó a elaborar lo que se convertiría en
por el respeto a principios y garantías constitücio- la Metodología de Evaluación del Cumplimiento de Nor-
males. iras contra el Lavado de Dinero y el Financiamiento del

Desde esa perspectiva, la discusión en torno a Terrorismo. Se trata de un in.arumento que sirve para eva-
qué, cómo y cuánto derivar a la intervención penal, luar la aplicación de las 40 Recomendaciones sobre el Blan-
así como la técnica de configuración normativa, no queo de Capitales y las 8 Recomendaciones Especiales so-
pueden sustraerse a esos principios cuya fuente de bre la Financiación del Terrorismo emitidas por el Grupc
inspiración histórico/ideológica se vincula a la ne- de Acción Financiera sobre el 1 flanqueo de Capitales (GAFI).

vés A la Di i d t Es iale Su eA ió A dtra pec p rvi-v s n e ..un os s e.
cesidad de limitar el poder a favor de los derechos Sión Financiera del Departamento de Sistemas Monetarios
fundamentales de las personas. y Financieros y la Unidad ALI) LFT del Departaniento.Ju-

Por ello, respetuosamente se ha sostenido que lar rídico, el FMI evalúa el marco adoptado por cada país para,
misión excluyente de un legislador a la hora de pro- combatir el lavado de dinero v el financiamiento del terro—, `
ducir normas penales es la de desarrollar la Consti- rismo.
tución Nacional y la de los tratados internacionales 2 Los países miembros del I"MIy otras jurisdicciones tie-
de derechos humanos. nen varias opciones para conformar sus legislaciones a las

normas y pautas establecidas por la comunidad internacio-

1. Consideraciones de orden político criminal . nal en lo relativo a la lucha contra el financiamiento del
terrorismo. Las fuentes abarcan desde normas internacio-

1. Determinar qué, cómo y cuánto criminalizar nales jurídicamente vinculantes, como las consagradas en
como delito (dentro los límites constitucionales) su- las resoluciones del Consejo de Seguridad de la Organiza-
pone definir cuáles son los problemas y conflictos de las Naciones Unidas (i)NU) y en acuerdos interna-

intolerables, flictos
acordar qué grado de intervención debe ciona.es como el Convenio Internacional para la Repre-

sión-de
tener el Estado, formular un análisis de costos/be- la Financiación del Terrorismo, hasta normas novinculantes establecidas por grupos de países que actúan
neficios de esta intervención y conocer la capaci- mancomunadamente, como la,; 8 Recomendaciones Espe-
dad del sistema penal (en especial el judicial) para ciales sobre la Financiación del Terrorismo expedidas por
asumir el nuevo problema. el GAFI.

mmontale.dip
C. INSERCIONES
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cuál el resultado en uno de los crímenes más gra- La referencia vale, ci , tanto el derecho es la no-
ves de nuestra historia . gación , precisamente, dr la guerra y- las razones po-

Se han sacrificado principios, se ha degradado lítico-criminales , en el c : jso, sólo pueden explicarse
éticamente el Estado de derecho (al legislarse la po- (no justificarse ) a partir de las , exigencias externas
sibilidad de que el Estado se asocie al delito para en orden a la configura,ión de un verdadero dere-
combatir el delito) y el fracaso operativo ha sido su- cho de guerra (más a . lá de la contradicho in
perlativo . Lejos de las motivaciones manifiestas , terminis).
sólo se ha conseguido potenciar uno de los más Las características de la normativa proyectada:
graves defectos estructurales de nuestros sistemas (a) apelación a un bien jurídico de contornos difu-
penales : la corrupción . sos; (b) recurso a una figura asociativa y con ello

La lógica , a partir del pretexto de un problema a una anticipación punitiva; (c) reivindicación del
grave y complejo (el narcotráfico , el terrorismo), si- peligro abstracto y con ello de la punición de con-
gue siendo la misma . El riesgo , consecuentemente , ductas alejadas de la lesión a. bienes jurídicos; (d)
será el mismo: bajo la premisa de ganar eficacia en formulación de un tipo penal amplio , con referen-
la lucha contra la delincuencia (terrorismo) se sa- cias vagas y difusas ; (e) escala penal frontalista y
critican principios y disposiciones de jerarquía despropocionada ; (f) delegación de dudosas facul-
constitucional . tades de intervención a una agencia administrativa

La paradoja es que, finalmente, hasta aquellos que forman casualmente parte del catálogo de elemenW'

adscriben (siempre pensando en los "otros") a la tos que dan entidad al llamado "derecho penal del
regla de que el fin justifica los medios deben resig- enemigo", ya en la conceptualización de Günther
narse y admitir que el fin perseguido (cuanto me- Jakobs, ya en la de Frat.eisco Muñoz Conde, por
nos el declamado}, nada tiene que ver con los me- citar dos opuestos de la doctrina comparada.
dios elegidos. El resultado es conocido: ni respeto No puede omitirse, adrtnás, que la intención de
a los principios, ni eficacia en la reducción o con- procurar una categoría (tal, por ejemplo, la de crimi-
trol del crimen. nalidad compleja) supone claramente asumir un con-

De allí que la prudencia sea indispensable a la cepto político, destinado a cumplir una función
hora de discutir la incorporación de normativas político-criminal que es legislar sobre modos de per-
como las propuestas. Es que no sólo carecerán de secución de carácter excepcional. El problema es

impacto real en el problema sino que, más grave aún, que esa funcionalidad, tica es inconstitucional:
constituirán la fuente de un debilitamiento insti- se pretende penalizar actos preparatorios, ampliar
tucional progresivo porque, como se ha dicho tan- los limites típicos a traves de figuras abiertas al
ras veces, cuando un camino se abre pronto puede modo de claúsulas generales, anticipar la punición
convertirse en una amplia avenida. al peligro de peligro, aumentar las facultades de las

6. Suele sostenerse que hay problemas graves y agencias administrativas ,v ejecutivas, justificar la
les que demandan una respuesta grave delación, los agentes encubiertos autorizados a de-

excepcionales
excepci

ionaonal: Ent ese camino, la emergencia siem- linquir, el aumento de penas por su carácter simbó-
y lico, etcétera. Desde esta perspectiva funcional se

tifi la x ió l iójus ca e cepc a excepcn y n se justca
siempre en la necesidad de defender el Estado de Justifica todo, es decir, se procura apelar a una ea
derecho y la democracia. Una paradoja que, en la tegoría de justificación de cualquier violación cons-

titucional y, además, se explicita que esa sería, jus1
fil fí ilí h ñ l d lioso a po ca, a set a a o mag stra mente tamente, la ventaja político criminal.6Gi i A borg o en.gam

Si emb comn ar o no ha ro miso internacionalg , y p ,
U ld ú c l l E d d d htna para oja seg n a ua a s a o e erec ose lo defiende mediante su negación. Sin embargo, ni convención, ni tratado que puedan neutralizar el

como ha defendido Luigi Ferrajoli,' la razón jurídica compromiso legislativo ser¡,) y responsable y la obliación de res eto a las notulas de jerar uía consti-p q
del Estado de derecho no admite excepción a las gdel tucional .

más que como hecho antijurídico, dado que
las reglas no pueden ser doblegadas cada vez que II. Consideraciones de orden técnico-dogmáticas
conviene y en la jurisdicción penal el fin nunca jus-
tifica los medios, en tanto éstos, es decir, las reglas 1 . Las cuestiones involucrarlas en la normativa pro-
y las formas, son las garantías de verdad y de liber- puesta.
tad como tal tienen valor ara los momentos di-y, , p

El proyecto postula la incorporación en el título
ficiles más que para los fáciles: VIII del libro segundo del Código Penal (orden pú-

blico) del capítulo Vi denominado "Asociaciones
ilícitas terroristas y financiación del terrorismo" y
ubica dentró de este capítulo dos artículos que

e Estado de excepción, AH Editora, 2004. tipifican sucesivamente la asociación ilícita terrorista
Derecho y razón, Editorial Trotta, 1995, páginas 321 (artículo 213 ter) y la financiación del terrorismo

ysubsiguientes. como delito autónomo (artículo 213 quáter).
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De este modo. lo expuesto sirve para poner en La lesión a la estri,:ta legalidad no se neutraliza,
evidencia que lejos de la declamada (en los funda- como se ha dicho, coi; el recurso a ambiguas lrerra-
mentos del proyecto) finalidad de participar activa- mientas normativas [i.icisos a), h) y c)j que se pro-
mente en el proceso cíe armonización normativa in- curan como instrumci,io de. clausura de la interpre-
tcrnacional que promueven los organismos tación pero que sum ,n a la caracterización de la
internacionales, el proyecto ni siquiera considera los figura como un tipo aierto que se perfila congo he-
requisitos mínimos que, corno umbral de seguridad, rrarnienta potencial pi a la criminalización indeter-
seriala el derecho internacional. minada, en tanto las •yigencias de los incisos a),

Lejos de ello. la formula propuesta criminaliza al b) y c}, permite inclui, el comportamiento de perso-
que tornare parte de una asociación ilícita que, m,,- nas que nada tiene qu,• ver con actos terroristas aún
diante la comisión de delitos, tenga el propósito de cuando puedan estar vinculados a otro tipo de
aterrorizar a la población u obligar a un gobierno o iiicüudes penales.
a una organización internacional a realizar un acto Vale mencionar a :,mismo mencionar que la
o abstenerse de hacerlo, siempre que presente las conspirancy aparece (I,: algún modo receptada en-

guientes características: (a) estar orientado su tre nosotros a partir de la ratificación de la Corven
plan de acción a la propagación del odio étnico, re- ción de Roma y el Est.,tuto de la Corte Penal Inter-

•ioso o político: (h) estar organizadas en redes nacional. Sin embargo, resulta más que llamativo que
crativas internacionales; y (c) disponer de armas mientras se reguló la rusibilidad de su penalización

de guerra, explosivos, agentes químicos o bacterioló- vinculada a los delitos de lesa humanidad y críme-
gicos o cualquier otro medio idóneo para poner en nes-de guerra (es decir que habilitan la jurisdicción
peligro la vida o integridad de un número indeter- de la CPI), en el tratamiento y discusión del estat u-
rninado de personas. to. expresamente se ex( luyó el, delito de terrorismo,

Ni la ultrafinalidad de causar muertes o lesiones así como el de narcotr<,Iíco.
o graves o tomar rehenes, ni la apelación a las con- Una paradoja más, en tanto aquello que se recha-
venciones internacionales para determinar qué ac- zó a nivel internacional pretenden hacerlo nuestros
tos deben ser prohibidos en la supuesta lucha con- legisladores en el Código Penal.
tra el terrorismo, han sido relevados normativamente
en la figura. 3. La anticipación punitiva y los actos preparato

Por el contrario, la figura se estructura con ele- ríos

nientos vagos, que carecen de referencias materia- Lejos de admitir el consenso que sobre la

les precisas y que evidencian una laxitud o apertu- constitucionalidad de la figura de la asociación ilícita
ra incompatible con el principio de tipicidad (máxima se sostiene en los fund<unentos, le caben al proyec

de levidad) como concreción técnica del principio tado artículo 213 ter idénticas objeciones constittu-
legalidad. cionales y operativas que las descargadas históri-

De un lado, la referencia a "...mediante la comi- camente por la doctrina penal a la figura asociativa
sión de delitos...", supone que la asociación pue- básica por su incompatibilidad absoluta con el con-
de tener por objeto cualquier delito, de cualquier na- tenido del artículo 19 constitucional, al violentar el
turaleza, clase o gravedad. Esta vaga referencia principio del acto y el de lesividad.
epresenta una fuente de problemas interpretativos. Pero no sólo por involucrar la afectación a casi
i se sostiene

que para penalizar la asociación debe todos los límites que condicionan la producción le-
acreditarse la comisión de delitos, tal entendimien- gislativa penal (reserva, lesividad, entre otros) sino
to resultará además objetable por la innecesariedad por haberse convertido, por vía aplicativa, en ins-

también
de una doble

por la contradicción
frente al hecho cometido y trumento preferido para abusar de una pena prohi-

dicción que supone exigir la delito.
comisión de delitos para castigar la asociación y ex bida (encarcelamiento preventivo) sin de
cluirla para castigar el financiamiento a los miem- Para peor, se hace -dificil comprender este nuevo
bros de la asociación. criterio de construcción de figuras asociativas bá-

Sí, en cambio, se sostiene que el tipo se satisfa- sica y otras especiales y agravadas (asociación
ce con la sola participación en la asociación (me- ilícita terrorista, asociar; on ilícita tributarla,

una amplia referencia a la comisión de deli- zación ilícita de la ley 23.592 y ya vendrán otras),

tos en general sin ninguna limitación a los delitos en una suerte de configuración de un derecho pe-
comprendidos en el ámbito de las convenciones in- nal especial (el de las ast 'eracioncs ilícitas).
ternacionales relativos al terrorismo y que afecten Asimismo introduce modificaciones a la ley
la vida -causar muertes-, la integridad física -gra- 25.246, sustituyendo los +uiícrrlos 6°; 13, inciso 2; y

ves lesiones corporales- o la libertad -tomar rehe- 23, inciso I.
nes-), también podrá cuestionarse su validez cons- Por razones de límite, Iormularé algunas conside-
titucional e, incluso, el desconocimiento de los raciones respecto a la creación de las dos figuras
estándares internacionales que tanto parecen pre- delictivas, en tanto los restantes artículos del pro-
ocupar a los legisladores. yecto (artículos 4° al 7° iu,cliusive) introducen modi-
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ficaciones tendientes a consolidar la vinculación del tra el terrorismo se ha posibilitado un instrumento
fenómeno del terrorismo con el de lavado de acti- normativo de tal amplitud que, lejos de afectar al
vos de origen ilícito (a pesar de las notorias y com- terrorismo, resulta politicamcnte funcional a una
probadas diferencias existentes entre ambos proble- pretendida (e ilegítima ^ solución del llamado "cort-
mas) y, consecuentemente, habilitar la intervención ficto mapuche", asign indo relevancia típica terro-
del organismo ejecutivo creado por la lev 25.246 lista a comportamiento,; absolutamente extraños a
(Unidad de Información Financiera), con amplias y tal carácter.'
cuestionables facultades de intervención, como
agente de prevención dei delito de financiación del
terrorismo y del delito de lavado de activos que ten- 3. Configuración nortnr^tiva típica
ga cono delito precedente el de financiación de te-
rnuisruo. El proyecto apela a tina técnica de confin_uracirín

normativa reñida con limites constitucionales for-

2. El bien jurídico males y materiales.

Y ello no es más quí- la inevitable consecuencia
El proyecto propone la incorporación de los dos derivada de la imposibilidad de establecer un con-

tipos penales dentro del título de los delitos contra cepto o definición de terrorismo y, consecuentemen-
el orden público. Sin embargo, teniendo en cuenta ^te, de delito de telrorisrn,). No es ajeno a ello la iii
la función limitativa del concepto de bien jurídico y conveniencia y los pelit?jos de tal pretensión frente
su estrecha y necesaria relación con el principio de a una referencia tan coi,lúsa y nebulosa.
lesividad, la referencia al orden público se asemeja Vale aclarar que en 1 s fundamentos del provee
más a una solución de compromiso que a la indivi
dualización de un interés valioso posible de lesión tu se sostiene que para ^^o dañar la lógica estructu-
por el pretendido comportamiento objeto de pichi- ral que organiza al Código Penal argentino. se }ta
pidón. procurado una figura a: ,nativa calificada (artículo

21 1 ter, `asociación ilíci;, terrorista"), que da preci-
IEs que la ubicación de las dos figuras y, en es- sión al concepto de terr,,i ismo y se ha incriminado

pecial la de financiación del terrorismo, como delito la financiación del terro¡sino tanto para el caso de

contra el orden público no puede ocultar el sentido quien financia una asociación ilícita terrorista, cuán
latente de un diseño normativo simbólico que pare- to para el supuesto de qt,en financia a un integrante
cc elevar a la categoría de bien jurídico a los intere- de ésta que realice uno e los delitos que constitu-
ses políticos de la propia organización inteinacio- .
nal (el GAI^I). ven su objeto.

En primer término, la ogica estructural del Códi-
I-Ia dicho, entre nosotros /.aflaroni-Alagia-Slokar, go Penal argentino ya ¡a sido dudada superlati-

que la creación artificiosa de bienes jurídicos públi- vamente luego de la inci utinenci t legislativa que ha

cos que no simbolizan más que desobediencia a la dado lugar (desde hace años) a un fuerte proceso
autvridací, permitió la legitimación de tentativas de de descodificación y a lis sucesivas reformas que

delitos de peligro que no importan peligros reales han desarticulado toda la parte general, roto el pnn
para el núcleo central de bienes jurídicos, lo que cipio de proporcionalidad le las penas e inflacionado
constituye una imputación en violación al preso- el catálogo delictivo y la'. escalas penales, así como
puesto de lesividad. las agravantes genéricas v específicas. a

El riesgo real es que tales tipos, lejos de producir En segundo término, .t la finalidad es dar preci-

una sensación de seguridad en el valor del dere- sión al concepto de terroiismo, fácil es advertir que
ello, terminan amenazando los espacios de libertad con el texto propuesto reo se ha logrado. Por otra
social indispensables para la convivencia democrá- parte, cabe reparar en el peligro que una tal preten-

tioa. Sión supone.
Este riesgo se potencia superlativamente si se re- En tercer término. N, coluo veremos infra, la regu-

para. como se relacionará infra, en el diseño nonna- lación del delito de finan( ,ación del terrorismo en la
tivo concreto que se verifica mediante el recurso a forma propuesta, no hace más que sumar daño a la

una tipificación abierta, vaga NT difusa y como figu- va deteriorada lógica este uetural (pérdida) del Có-
ras de pura actividad y peligro abstracto. digo Penal.

Con acierto, señala el informe del CELS4 que un Por su parte, y volvien.lo al articulo 2 13 ter pro
ejemplo efe las inconvenientes consecuencias deri- yectado, la figura se presenta como una suerte de

vadas de este tipo de normativa. ha sido el proee- cuadratura del círculo si s.• repara que. desde el pun-
suu'uentc ,1' dirigent mapuches ert `tale bajo I`t to de vista internacional, 1 teri)rmsmo no esta dclt-
Lev Aittile orista. por cargo de incendios de bos-
ques. De este modo, bajo el pretexto de laucha con-

9 La CI1)1l va ha declarad, admisible una petición para
determinar la responsabilidad del Estado de Chile (inlormc

Comentarios y observaciones del CELS.... pagino 9. 89 06, petición 619-01 declar ,da admisible el 21-10-2006).
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nido, dado que los estados rehuyen a su eoncep-. Como si los prob.umas hermenéuticos fueran po-
tualización. Por ello, debe rechazarse todo intento cos,la propuesta sumaría su aporte a las múltiples
de definición.` entre ellos, el que procura el artícu- formas que, inexplicablemente, la legislación vvigen-
lo comentado que, finalmente, termina intentando te utiliza para penalizar o agravar la intervención de
dar cuenta de una asociación ilicita de marcada \ va- personas en el delito (concurso premeditado de dos
guedad y amplitud a pesar, incluso, del recurso a -o más personas, tres. o más personas, en banda, en
ambiguas herramientas normativas que se procuran despoblado y en banda, en lugar poblado y en ban-
como instrumento de clausura de la interpretación da y una amplia lama y variedad de figuras
pero que suman a la caracterización de la figura asociativas).
como un tipo abierto que se perfila como herramienta
potencial para la criminalización generalizada., 4. La tesis del tipo independiente de participación

Se ha dicho acertadamente que un tipo penal no El artículo 213 qut¡ter tipifica la recolección o pro-
es un instrumento para que el poder sorprenda a visión de bienes o dinero, por el medio que fuese,
los ciudadanos con su arbitrariedad. con el conocimiento de que serán utilizados, en todo

Es que , como, lo ha señalado el CELS, la formula- o en parte , para financiar una asociación ilícita te-
ción ni siquiera se ajusta a` los estándares que las rroristas de las descotas en el artículo 213 ter o a

aciones Unidas han comenzado a delinear en el un miembro de ésta; para la comisión de uno de
intento por identificar algunos actos pasibles de ser los delitos que constituyen su objeto, independien-
calificados corno "actos terroristas". Así, y como temente de su acaecimiento.
ilustra el referido informe, tanto el Consejo de Se- El núcleo típico (recolectar o proveer) está toma-

guridad como el relator especial de Naciones Un"- do del Convenio Inte, nacional, para la Represión de
das para la protección de los derechos humanos y la Financiación del Terrorismo, fluente de inspiración
las libertades en la lucha contra el terrorismo, han de estas nuevas nomas. Se trata de una figura que
elaborado algunos rasgos esenciales que, como mí- no reconoce antecedente alguno en la legislación

nimo, deben estar presentes en la tipificación. argentina y que, a pesar del declamado objetivo de
En este sentido, la resolución 1.556 del 8 de oc- armonización normativa respetando la lógica jurídi-

tubre de 2004 del Consejo de Seguridad, exige que ca de la misma, se convierte en un nuevo aporte a
se trate de actos cometidos con intención de cau- . la destrucción, preci camente, de la lógica que se
sar muerte, lesiones corporales graves o tomar re- dice preservar.

Nenes; cometidos por consideraciones de índole Reiteradamente se ha recomendado identificar la
política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religio- conducta de financia(ión del terrorismo como una

sa u otra similar con la intención de provocar un conducta ilícita libre y autónoma y no ya depen-
estado de terror en la población en general, en un diente de las reglas de la participación criminal.
grupo de personas o en determinada persona, inti-
midar a una población u obligar a un gobierno o a La exigencia olvida que, según los casos, quién

una organización internacional a realizar un acto o así se comporta puede llegar a ser coautor de gua
abstenerse de hacerlo; y que constituyan delitos ves delitos o, eventualmente, instigador o cómplice

convenciones y los protocolos in- primario o secundario. Sin embargo, parece que ello
definidos en las
temacionales relativos al terrorismo y comprometi no alcanza.
los en su ámbito . Tal vez éste haya salo el objeto central de la re-

u l f h blif iorma q e, para encontrar a guna re erenc a, a o -
Este último requisito se ha fijado como. referen-

cia obligada, procurando que sólo se prohiban aque- gado .a regular la asocr:,ción ilícita terrorista.
llos delitos comprendidos en el ámbito de las con- La pretensión no deja margen de dudas ,y por vía
venciones y protocolos internacionales y que, de una u otra figura, a de ambas relacionadas, se
además, se cometan con la intención de causar mugir- sortea la exigencia de penalizar a quién participe en
tes o lesiones graves o tomar rehenes y para pro- un hecho punible para pasar a castigar la sola par-

vocar un estado de terror, intimidar a una población ticipación y, además, como delito autónomo, un
u obligar a un gobierno u organización internacio- eventual acto de instigación o cooperación.
nal a realizar un acto o abstenerse de hacerlo. La configuración de L.m delito autónomo de par-

Independientemente que el criterio pueda o no ticipación criminal, a pesar de las recomendaciones

compartirse, lo cierto es que su señalamiento, ante.. por diferenciar el finar ciamiento corno tal, supone
la imposibilidad de definir el terrorismo, apunta a es- la violación del derechi, positivo, el desconocimien-
tablecer exigencias que limiten el poder. te del principio de la accesoriedad real y limitada,

así como la apelación ta criterios que históricamente
han caracterizado los (lerechos penales totalitarios
y autoritarios.

10 El concepto de "terrorismo" es esquivo. Brian Jenkins, De este modo, se abie el camino a la pretensión
tino de los expertos más respetados de Estados Unidos en el de admitir la tentativa de participación criminal y con
tema, expresó: "Terrorismo es lo que hacen los malos". ello la posibilidad de uno apertura ilimitada de la in-



72 CAMARA DE'DIPUTADOS DE LA NACI, tN Reunióni 138

tervención penal estatal. En cualquier caso, algo llamativo el de un tipo pe-
Esta prohibida extensión de la habilitación de la sial ajustable, que de fgura autónoma se transfor-

intervención penal es visible cuando se advierte ma en guía para la aplicación de las reglas de la
que en el texto del artículo se'prescribe una pena coautoría y participación criminal, ya ni siquiera en
gravísima (cinco a quince años de prisión o reclu- función de la ocurrencia de un delito sino de la pena

sión), salvo que correspondiere una pena mayor por prevista para el mismo (¿). A esta altura no cabe
aplicación de la regla de los artículos 45 y 48. Códi- duda alguna que se pret^ude tipificar incluso un su-
go Penal puesto de tentativa de r.irt'icipación criminal.

Junio 13

senta m
sar la p
la circu
linalidaa

El de
sos de ,
afectacia
gro real

De este modo, de un lado se admite el comporta- Asimismo, en eonsoi,,incta con esa apertura 111- mento d
miento de financiación de una asociación (partici- mitada, se estructura la figura tormo delito (le pura se en ca
paciónn en aun acto preparatorio) como delito ,¡(¡(o- actividad, sin que result.• necesario un resultado tí ])e es
noma pero, al mismo tiempo, ese carácter de delito pico. Basta el comporta nicnto de recolectar o pro- 213 quát

veer fondos o bienes.autónomo queda desplazado si por aplicación de las de lesivi
reglas de la coautoría, la instigación o la complici- Del mismo modo se r•^.luce el dolo típico al tuero Sión o
dad primaria, es posible aplicar una pena mayor a la conlocúabriendo 1 posibilidad de iuuluir
conminada. No caben dudas que la naturaleza au- portainientos con dolo e,entual y, por vía de algu- 6. la cI

tónoma o accesoria de un comportamiento queda na descabellada interpretación, hasta supuestos da probh

ahora determinada por la mera necesidad de pena culpa con representación Es que segun la formula- Antes
grave }` no del criterio (segundo desde el inicio por ción, alcanzaria con qu,• el sujeto activo se hay' naos inte
nuestro Código Penal) de la diferenciación real y sólo representado la posibilidad de que los bienes debajo d
la accesoriedad. ni mucho menos por la regla del o dineros provistos serán utilizados para financiar indos in
artículo 48. una asociación ilícita terrorista o a un miembro de igual jor

Es realmente un contrasentido, que el propio ar- ella, independientemente _le su voluntad efectiva de Su caso
tículo proyectada refiera expresamente al dispositi- apoyar o colaborar cona ,a asociación o miembro No se
vo general que termina desconociendo, el artículo de la misma. ción al n-
48, Código Penal. Luego, es absurdo pretender que Respecto a los elemenios lípicos, dada la confu- nuc suca D
cl proyecto procura respetar la lógica estructura] de sa redacción, la noma pi avectada parece distinguir margen u
organización de la legislación argentina. dos supuestos, en tanto lufiere al que recolecte o analizar 1

provea fondos con conoc,uuiento de que serán uti-
Que el Código Penal contemple algunos excep- lizados por una asociación, ilícita terrorista (en cuyo y el ordet

cionales supuestos de penalización como delito au- caso basta con el conocimiento del destino de los Leo ese
tónomo de verdaderos actos de participación crimi- fondos) y también cuando tenga conocimiento de nas conde
nal (tal el caso, incorporado por la ley 24.410, que serán utilizados por wa miembro de éstas para mas proy
previsto en el artículo 139 bis) no significa que esa la comisión de uno de lo: delitos que constituyen actual Có

sea la lógica estructural que los haya inspirado. Por su objeto, independientemente de su acaecimiento Lo cier
el contrario, significa que ese es el camino que ha (en cuyo caso corresponderá que se demuestre el face sufre
profundizado la ruptura de esa lógica y que, por tan- propósito del miembro de la asociación de utilizar- teria, en
to, no debemos seguir, La única lógica de :,rganiza- los para la comisión de uno de los delitos que cons- discutido
ción de la legislación penal argentina debe buscar- tituye el objeto de la asociación y que, hemos VIS-5- atizado F
se en las normas y principios constitucionales, to, puede ser cualquier delato). Si ello fuera así, er W De hect
sobre cuyo alcance hay abundante doctrina y ju- el caso que los fondos estuvieran destinados a ser nado por
risprudencia. utilizados por el miembro le una asociación terco- . articipació

Para colmo, en el fundamento del proyecto se rista, el conocimiento del autor debería abarcar tam- asociación
sostiene que el artículo 213 quáter proyectado abar- bién el conocimiento,de la condición de miembro y nnicidio, e¿
caría dos supuestos diversos. Uno, tipificando la del propósito del recipiendario. Como puede verse, para come
conducta de financiación con independencia del la técnica de configuración empleada, además de De otra
acaecimiento de alguno de los' delitos que son ob- ínadecuadada, es de dificultosa sistematización, ob- del artfeul
jeto de la asociación (pura actividad); el otro, jeciones que son consecuencia del poco apego a normativo
tipificando el caso en que se hubiera tentado o con- los principios constitucionales que debería respe de la Arete
sumado algún delito, supuesto en que se aplicaría tar el diseño de los tipos percales. étnico, reli
la escala penal derivada de los artículos 45 y 48; Có -

5: El peligro abstracto cia con la ]
digo Penal; siempre que ella resulte más grave que ta el aume
la conminada (5 a 15 años de prisiónt o reclusión). También en la configuras aón normativa se apela se cometa
Sin embargo, del texto del articulo no resulta. senci- a figuras de peligro abstracta, es decir, a una técni- o nacional
llo derivar tamaña conclusión y ello no .os más que ca de tipificación que const tuye, por excelencia, el en parte a
el resultado de la pretensión de construir una 'figu- modo de criminalizar comportamientos lejanos a la so) podría
ra que se aleja de las. reglas que la legalidad, la.re- afectación concreta de un bien jurídico. Nuestro
sera y la lesividad, imponen para la,configuraciórn Toda conflictividad típica que no requiera direc- orden púlV i.
normativa de un comportamiento. tamente la lesión de un bien¡ jurídico básico repre- modo muy
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lenta una anticipación punitiva que obliga a preci- vadas, resultando innecesario e inconveniente re-
sar la proximidad del peligro , con atención tanto a gular un tipo penal de terrorismo.
la circunstancia concreta de la acción como de la Innecesario por lue no hay vacío normativo. In-
finalidad del agente . conveniente porque puede debilitar todo el sistema

El derecho penal debe desentenderse de los cur- de garantías y convertirse en instrumento de per-
sos de acción que sólo revelan una posibilidad de secución de activ i dades que nada tienen que ver
afectación abstracta y admitir que la lesión o peli - con el objeto invocado para la regulación , circuns-
gro real de un bien Jurídico son exigencia y funda- tancia que además . se agrava por la imposibilidad
mento de la ilicitud y el castigo y deben demostrar - de encontrar una definición de dicho fenómeno.
se en cada caso . Se sabe , y caso contrario resulta fácilmente veri-

De esta forma, el diseno de los artículos 213 ter y ficable en la actualidad , que cuando las garantías
213 quáter , comprometen el principio constitucional ceden no se perjudican los terroristas sino la elu-
de lesividad y habilitan la intervención penal sin le- dadanía.
sión o peligro concreto.

6. La superposición normativa Y los eventuales
7. Las escalas per,,iles

prohlemas liermeneúticos En línea con las ultimas reformas penales y la ape-
Aules que someterse a indicaciones de corve ]ación a escalas p( males irracionales, se establece

u d ti ñ i ió lna pena e cinco ;i ve os de pr n recn e a s ti-nios internacionales simples (es decir, que están por t
deba jo de las normas constitucionales v de los tra- sión para la asociación ilícita terrorista, previéndo-
tados internacionales de derechos humanos con se que el mínimo s.• eleva a diez afros para los fun-

igual jerarquía), debemos reparar si tenemos y, en dadores o jefes de la asociación.
su caso cuáles son vacíos normativos. Por su parte, se .;onmina con reclusión o prisión

No se trata de aceptar linealmente una recomenda- de cinco a quince años para el delito de financia-
ción al margen de nuestra propia cultura jurídica y de ción del terrorismo.
nuestra realidad, a no ser que se decida resignar un También en este punto, el provecto resulta les¡-
margen mínimo de intervención autónoma. En suma, vo a principios constitucionales que han a la legali-
analizar los caracteres del fenómeno en nuestro país dad de las penas y .t su proporcionalidad.
y el orden de demanda de nuevas normas. Llama la atención que ni siquiera se haya repara-

En ese marco, cabe preguntarse ¿si existen algu- do en la doctrina judicial de la Corte Suprema de
nas conductas que pretenden atraparse por las nor- Justicia de la Nación (caso "Nancy Méndez") y se
mas proyectadas que no estén contempladas en el apele a una escala alternativa entre reclusión y pri-
actual Código Penal? sión, a pesar de que la primera ha sido derogada y,

Lo cierto es que nuestra legislación vigente'satis- eventualmente, resulta inconstitucional.
face suficientemente las convenciones sobre la ma- Nuevamente, la escala posibilitará la paradoja de
teria, en tanto no hay acto posible del nebuloso y que el peligro se encuentre más severamente pena-
discutido concepto de terrorismo que no resulte al- do que, por ejemplo; la tentativa de homicidio e in-
anzado por alguna de las figuras penales vigentes. cluso que muchos delitos de lesión.

De hecho , el financiamiento del terrorismo está pe- Del mismo modo, es también objetable la confusa
nado por aplicación de las reglas de. la coautoría y redacción del artículo 213 quáter al establecer pena
articipación criminal amplia y lo mismo ocurre con la de 5 a 15 años de prisión o reclusión, salvo que
asociación ilícita (más allá de que la tentativa de ho- correspondiere una I)ena mayor por aplicación de
micidio. calificado tenga la misma pena que asociare las reglas de los artículos 45 y 48 del Código Penal.

para cometer un homicidio calificado). En el fundamento del proyecto se pretende sos-
De otra parte, como señala el CELS, el inciso a) tener, en base a esta referencia, que la norma con-

del artículo 213 ter proyectado apela a un elemento templa dos supuesto- a) pena de 5 a 15 años para
normativo consistente en orientar el plan de acción la conducta de financiación con independencia del
de la pretendida asociación a la propagacióri del odio acaecimiento de alguno de los delitos que son ob-
étnico, religioso o político, con lo que su concurren- jeto de la asociación (¿); b) pena mayor para el caso
cia con la previsión contenida en la ley 23.592 (habili- en que se hubiera tei;tado o consumado algún deli-
ta el aumento de la escala penal para todo delito que to, supuesto en que se aplicaría la escala penal de-
se cometa por persecución u odio a una raza, religión rivada dé los artícul us 45 y 48 del Código Penal,
o nacionalidad, o con el objeto de -destruir en todo o - aclarándose que su aplicación está condicionada
en parte a un grupo nacional, étnico, racial o religio- por su mayor gravedad. De este modo, la escala
so) podría dar lugar a supuestos de doble punición. consignada (5 a 15 años) jugaría como un piso obli-

Nuestro Código Penal tipifica los delitos contra el gatorio y resultaría aplicable aun al segundo supues-
orden público contra la seguridad pública de un to cuando del juego de los artículos 45 y 48 del Có-
modo muy detallado con penas exageradamente ele- digo Penal no resulte una pena mayor.
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L,a gravedad de la escala y la claúsula de reenvío
2 1. Consi

en función de un delito acaecido (cometido), lleva-
recho

rá a otro de los tantos absurdos que muestra en la INSERCION SOI IC11ADA POR 11, SEÑOR Desd(
actualidad la legislación argentina y que ha penniti- DIPUTAD( ) (JARCIA MENDEL orientad
do institucionaiiz lr, entre nosotros, la regla de la chos hu
des ro porcionalidad e irracionalidad de las penas.

Comentarios y obsen aciones del Centro de
ecto (le de las ap 1 E roial s cerca deldi L l ' St peega oc aos es } ys u

De hecho muchos delitos graves de lesión queda- ,. cimiente
en revisión sobre penalizaciones deley

rán con una escala penal inferior a la prevista para valor e 1
esta modalidad participativa autónoma, salvo que estos

asociaciones ilícitas 1' su tinanciac;•rn

el delito accedido tenga pena más grave en cuyo Con t22 de mayo de 2007Buera Aires ,, ,
il fi ormim aón respecto a acaso surgirá la discus ,., los hroc

ilr(putaiiVd (E,súnple o pintar: }. 1efiores-es senladore,as sadas el

IIl. Consideraciones (le orden procedimental
('omisión de Jrrsticic, y lsurttos Penales impulsa

Comisión de ^^egurici el Interior v ^arcvlrá/ico tes al m
1. De un lado, nada puede impedir que el poder Conúsión ele licononía ,^rucional e Inversión democrá

político decida, desde el punto de sista de la opor- Honorable Cántara ,le Diputados de la ,ación
c.rc.clia

tunidad o la conveniencia. llevar adelante en la >creda<
agenda político criminal el debate sobre una pro S / 1J. mcorpvl
blema grave como el terrorismo. manos

De nuestra más di .1 inguida consideración: sensible
Tal vez pueda señalarse que el tema tiene una

gran complejidad. especialmente en túnción de lo Penemos el agrado le dirigirnos a ustedes, en re- Una
ocurrido en el último cuarto del siglo pasado entre presentación del Centro de 1 studios Legales y So- scs latí(
nosotros v la ausencia de una tipificación del torro- ciáles (C1,I,S), a fin (le hacerles ]legar en 1„rma ad- texto de
rismo de estado. Es llamativo que h(stóncamente los Junta nuestros comentarios' y obsers aciones consect
representantes de algunas potencias Ii r emónicas respecto del proyecto , ( le y EL. 449/06cl cual fuera Estado
ante las Naciones Unidas hayan recha::;ldo de for- remitido oportunamel(le a nuestra institución. por la c
ma inexorable la mera posibilidad de que. exista el Esperamos que la,, observaciones vertidas en el 70 y co
"terrorismo de Estado". documento adjunto s mn tenidas en cuenta por los la torra,

2. De otra parte. la mecánica de consulta y trata- señores/as senadore,.las a fin de que el proyecto te tensii
miento de una norma penal, en especial de tina vin- de ley P.E. 449/06 se adapte estrictamente a las obli- fundam
culada a la temática en análisis. merece tina profurl gaciones en materia de derechos fundamentales argentil
da consideración que no se compadece corla la consagradas en la Constitución Nacional y en los hemisfe
urgencia que se ha evidenciado para su rápido tra- instrumentos interna( Tonales suscritos. rrorism(
tamiento. Quedamos a su en(era disposición por cualquier pó el p(

Probablemente, pensando en lo importante, en al- inquietud y los saludarnos muy atentamente. ron los

aún momento habrá que discutir seriamente sobre segurid
la elefantiasis normativa penal, sobre los factores y

Gastón Chiller. Andrea 1 ochak. de rePr(,
Director Ejecutivo Directora Adjunta. sidenerr

procesos que hacen ala toma de decisiones en ma
1 •ropósiteria de intervención penal y sobre los verdaderos 1

alcances del principio de legalidad que, sin duda, Comentarios y observaciones del Centro de hos fu
impone corno exigencia de validez de un sistema de Estudios Legales } Sociales (CELS) sobre el recurso;
legislación penal la necesidad de poner fin al fuerte proyecto de ley P.E. 449/06 r sión de
proceso de descodificación que sólo ha contribuí- Si bis
do a generar dispersión nonnati niveles alarman- El presente documento tiene como finalidad acer- qgqg

TT_^___/_1_ rrorista;
wo u^. wuuaur^-a;,vu c urwuctcnc;%(, ruptura ue toua -__ _.,._ .^ .......... .... .. u..^., .,., i,uw- SCS lati

regla de proporcionalidad de las penas y grave afee- tros comentarios y observaciones sobre el proyec
causad(

tación al principio de culpabilidad. to de ley RE. 449/06. En este orden de ideas,
tras mentadrealizar unas consideraciones iniciales acerca la trasEstimo respetuosamente que ¿ agenda política Nueva

criminal de la Argentina tiene otra,., urgencias y pro- tendencia de la matera regulada nos detendremos
sobre la incompatibilidad de los tipos propuestos consecu

blemas importantes que lejos est (r• de las exigen- como artículos 213 ter s, quáter del Código Penal con rrorism(
cias externas para inflacionar aún i ás un sistema los desarrollos del derecho ihternacional ar tamient,Lue o. g ,
legal -deformado- con normas con ; las aquí co- gumentaremos que lo tipos penales del proyecto chos en
mentadas.

4riabin ,-)rincininc rnnci ^rnr;n„o L,, .57 'l i_— proceso
'-' r------r^^ ..^.......,w1 vvlii„ v „ _¿5 - torras, r.

Daniel lidad. Finalmente, nos referiremos a las consecuen-
ceso a 1í das que, e acuerdo < on el derecho internacional,Director del Deq,artarrento D...ceho Penal c

y Criminoto a li.N.R acarrea la extensión del régimen jurídico de los "ac- Esto
Presidente Asociación Argentina tos terroristas" a aquellos actos que no ostentan ; cíficos e

haProfesores de Derecho Penal. tal carácter. a oper
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1. Consideraciones iniciales sobre terrorismo y de- directa o indire, lamente, afectan la vigencia de los
rechos humanos derechos v dcbi atan las instituciones democráticas.

En esta misma enea podemos englobar los intentos
Desde sus vrigenes, el trab^tio del CEI,S estuco de e-,tender las Ituncioncs militares para lograr su

orientado a la promocion y protección de los dore- intervención en ,ontlictos internos v en cuestiones
cites humanos y dirigió sus esfuerzos al desarrollo que de ordinario ,,crían materias propias de las fuer
de las accuznes neees nias para apuntalar cl 1,ortalc- aas de scgurida 1, ase corro también el encasilla-
cimiento de las instituciones democráticas, dado su miento de deten pinadas protestas (debidas en gran

valor e importancia para la garantía )- la vigencia de medida al alto gi.^do de contlictividad social que os-

estos derechos. tentan las democracias latinoamericanas) como ma-
Con este obietico, nos hemos propuesto incidir en nitestaciones de a amenaza terrorista.

f -i-mu l ítl05 pro c_s de ..,.,.lac,ón de políticas públicas ha- Ahora bien. ei, paralelo a este debilitamiento de-
sadas en el respeto por los derechos fundamentales. inoerátieo, v basí tidose en la premisa de que no re-

impulsar retomas legales e institucionales tendien- sulta posible la l,^presión de los actos terroristas a
les al mejoramiento de la calidad de las instituciones costa de la viol ^,:ión de derechos fundamentales.

democráticas, y promover el mayor ejercicio de estos el derecho intcm.,cional ha procurado desarrollar v
erechos para los sectores más desprotegidos de la sistematizar los limites dentro de los cuales es tole-
)ciedad. Es por ello que este documento intentara rable actuar en r,te contexto de "guerra global".

incorporar una perspectiva desde los derechos ha- Tanto en el ámbit.) regional como en el ámbito uni-

manos al debate sobre la regulación de un tema tan versal, algunas de estas iniciativas han sido plas-
sensible como lo es la lucha contra el terrorismo. madas en las disl,osiciones contenidas en las con-

Una revisión crítica de la experiencia de los paí- venciones sobre ,a materia, así como también en
ses latinoamericanos nos enseña que, bajo el pre- informes, resoluciones y recomendaciones de los
texto del combate al terrorismo, pueden provocarse órganos de protección de los derechos humanos.

consecuencias que redunden en una negación del . En el ámbito regional, la Argentina ratificó la Con-
Estado de derecho mismo. Las prácticas empleadas vención Interamericana contra el Terrorismo, en vi-
por la dictadura militar en la Argentina en los años gor desde noviembre del año 2003, cuyo artículo 15
70 y comienzos de los 80 son una clara muestra de señala que:
la forma en que varios`países resolvieron la aparen- 1. Las medidas adoptadas por los Estados Parte
te tensión entre terrorismo y respeto a los derechos de conformidad ccn esta Convención se llevarán a
fundamentales de la peor manera posible. En el caso cabo con pleno respeto al Estado de derecho, los
argentino, al igual que en tantos otros países del
hemisferio Sur, la bandera de la lucha contra el te- derechos humanos y las libertades fundamentales.
rrorismo fue enarbolada por la junta militar que usur- 2. Nada de lo el, o en la presente Conven-
pó el poder en marzo de 1976 y bajo ella se ampara- ción se interpretani enen ell sentido de que menosca-
ron los integrantes de las fuerzas armadas y de ba otros derechos v obligaciones de los Estados y

seguridad para llevar adelante el plan sistemático de las personas conforme al derecho internacional,
de represión, con el objetivo de eliminar toda la di- en particular la Cana de las Naciones Unidas, la Car-
sidencia interna al régimen de facto. Para lograr ese ta de la Organización de los Estados Americanos,
ropósito, se avasallaron los más elementales dere- el derecho internacional humanitario, el derecho in-

hos ,fundamentales de los ciudadanos a través de temacional de los derechos humanos y el derecho

recursos tales como el estado de sitio y la suspen- inteinacional de los refugiados.
sión de los derechos y garantías constitucionales. 3. A toda persona que se encuentre detenida o

Si bien en la actualidad no existen amenazas te- respecto de la cual se adopte cualquier medida o
rroristas concretas para la mayor parte de los paí sea encausada con arreglo a la presente Conver-
ses latinoamericanos, el contexto internacional ha ción se le garantizara un trato justo, incluido el goce

causado un cierto impacto en las políticas imple- de todos los derechos y garantías de conformidad
mentadas en la región. Luego de los atentados en con la legislación del Estado en cuyo territorio se
Nueva York del 1lde septiembre del 2001, y corno encuentre y las disposiciones pertinentes del dere-

consecuencia de la denominada "lucha contra el te- cho internacional.
rrorismo", el escenario global ha sufrido un debili- Por su parte, la Comisión Interamericana de De-
tamiento de los estándares de protección de dere- rechos Humanos (erg adelante, la CIDH), emitió el
chos en general (por ejemplo en materia de debido Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos,' en
proceso y protección judicial, libertades ambulo- el que puso especial énfasis en preservar el dere-
torias, integridad fisica, libertad de expresión y ac- cho a la vida, a la lmbcrtad y seguridad personales,
ceso a la información, entre otros derechos), el derecho a un trato humano, al debido proceso y

Esto se ha reproducido en ciertos campos espe-
cíficos en los que esta "guerra contra el terrorismo" Ver documento OF N Ser. LN/II. 116, del 22 de octu-
ha operado como un .disparador de medidas que, bre de 2002.
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a un juicio justo, y a la libertad de expresión en la te aquellos referidos a la necesidad de reforzar la ticos e
represión de actos de terrorismo. Asimismo, la CIDH obligación de los Estados de respetar los derechos líos de
recalcó la obligación de los Estados de asegurar y humanos, en la represión de actos terroristas. ristas.
respetar el principio de no discriminación y el dore- ciones
cho a la protección judicial y señaló el riesgo que II. La incompatibilidc.,l entre el provecto P.E. 449.' los dei

pueden implicar las medidas para combatir el terro- 06 y los desarrolh .^ del derecho internacional tales el

rismo, para la garantía de los derechos de los traba- en materia de tipif. ación de "actos terroristas " "relato

fiadores migratorios, las personas que buscan asilo, destaca
los refugiados y no nacionales, En. este apartado h.rrernos referencia, en primer mino "

Recientemente, en cumplimiento de lo dispuesto término, ala incompatibilidad de la figura de "aso- carácte
por las resoluciones 2.0352 y 11433 de la Asamblea ciacion ilícita terrorist.r ', con los criterios promo^li- l u e

dos desde la comunui:,d internacional en miras a evitar 1General de la OEA, la C.'1liH elaborCi sus recomen-
daciones para la protección de los derechos hurna- una adecuada tipifica, eón de los actos terroristas, como t
nos por parte de los Estados miembros de la OEA haciendo especial hincapié en la necesidad de au- cauce

en la lucha contra el terrorisn.o," las cuales "refuer- nar los diferentes el 'rnentos del tipo en forma delitos
zar y complementan las recomendaciones 4 ie coas acumulativa. En segun, lo término, haremos una bre- corno 1

tan en el Informe de la Comisión sobre 7érrorisnio ve menciónala incoic istencia y ambigüedad que causa
v Derechos Humanos y deben ser interpretadas y presentan los elementos contenidos en los inciso en a 1

aplicadas a la luz del análisis y las conclusiones de a) y c) del artículo 213 ier. no tenl
dicho Informe v conjuntamente con éstos".s Etr este En la exposición de i votivos del proyecto P.E. 449/ mente
documento, la CIDII sostiene que la lucha contra el 06 se especifican los distintos elementos que con- legisla&
terrorismo y el respeto a los derechos humanos, al tiene el tipo penal "asociación ilícita terrorista". ha- A pc

derecho internacional humanitario, y al derecho in- ciendo referencia a est 1 tipificación corno la forma desde c
ternacional en general, es responsabilidad comple- más acabada de dar cwuplin.iento a la nona itiva in- recho F
nientaria y no contradictoria de los Estados miern ternacional sobre la iní ferias "delito
bros de la OEA. Ahora bien, coriform• veremos a continuación, el corno e

A su vez. las recomendaciones de la CIllH esta- tipo penal que el proyecto de referencia procura in- do a ira
blecen criterios que los Estados deben tener en cuenta troducir en el Código 1'cnal argentino cono artícu- líos aci

en la respuesta a los actos terroristas. Estos criterios lo 213 ter, no se adecua a los estándares forjados ristas"
se refieren a cuestiones tales corno la regulación del por el derecho internacional en materia de tipifica- tales.

uso de la hierza, las condiciones de detención de los ción de "delitos de ten rismo''. En el
sospechados ele cometer actos terroristas, la fiaran- En este sentido, si b.en en el proyecto 449/06 se tanto el
tía del debido proceso y los requisitos de una ade- destaca que "la República Argentina ha decidido eral, ha
cuada legislación antiterrorista, entre otras cosas. participar de manera ao tiva en el proceso de estan- que de

Posteriormente, la resolución 2.2386 de la Asam- darización normativa e institucional que promueven tipificac
brea General de la OEA destacó el valor de las reco- los organismos que refpr-esentan la comunidad in- tas de
mendaciones de la CIDII y reafirmó " que la lucha . ternacional ",9 lo cierto es que en su formulación arreglo,
contra el terrorismo debe realizarse con pleno res- concreta, sólo se han tenido en cuenta las recomen- actos de
peto a la ley, incluyendo el cumplimiento del debido daciones de algunos organismos internacionales En e
proceso y a los derechos humanos, que abarcan los -corno el Grupo de Acción Financiera Inteniácion1 004)'=
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y (GAFI)- y no así las de otros órganos especializa- nominar

il t h d rtidos en a ma er a, que se an expresa o en paculturales, así como a las instituciones democráti- cu- naciona
cas para preservar el Estado de derecho, las liberta- lar sobre la dehnrcion ele terrorismo y los limites y tado a 1
des y los valores democráticos en el hemisferio".' alcances de su tipifican ión como conducta penal- que reu

Es por ello que para una adecuada tipificación de mente relevante. nera aci
los actos terroristas deben tomarse en considera- El resultado de esta omisión es la gestación de - Act
ción los estándares desarrollados por el derecho in- un tipo penal que abre l:r puerta a la criminalización la intenr
ternacional; y en este caso particular especialmen- de actos que no reúnen aquellos elementos especí les grav

' Ver documento AG'Res. 2.035 (XXXIV-O/04) del 8 de
junio de 2004.

3 Ver documento AG/Res. 2.143 (XXXV-O/'05) del 7 de
junio de 2005. 3 P.E. 449/06, folio 8. primer párrafo: `'E'stos ; requeri-

a Ver doccmrento OE.1%Se1: C. CR'doc. 4.1L7,'Ob
del 9 nrientos normativos constit^iven Herramientas de clausura

wavo 2006. para el intérprete, que le p; imiten limitar el encuadre en
esta figura de agrupamiento . u organizaciones que, aunque

Ibfd.,,4ntece.,^entes r' Contexto, punto 9. desarrollen actividades deliciavas, no posean las caracterís-
Ver documento AGRes. 2.238 (XXXV(-0'06) del 6 de ticas (le gravedad que exigen las normas internacionales re-

_junio de 2006. lativas al fenómeno del terr.)rismo".

' Ibíd., Punto resolutorio 1. ' P.P. 449/06. folio 3, se_undo párrafir.

- Act
justifica

10 Ver
cienibre c

" Ibíd

' Ver
cienibre c

U Ver

octubre d
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finos que le confieren, de acuerdo con los desairo- ca, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u
¡los del derecho internacional, el carácter de terro- otra similar, con I:, intención de provocar un estado
ristas. En este punto, el relator especial de las Na- de terror en la población en general, en un grupo
ciones unidas para la promoción y protección de de personas o en determinada persona, intimidar a
los derechos humanos y las libertades fundamen- una población u obligar a un gobierno o a una or-
tales crr la lucha contra cl terrorismo (en adelante el ganización internr,,aonal a realizar un acto, o a abs-
relator'' o el "relator especial") ha sido enfático al tenerse de realizarla: v

destacar la necesidad de `'que la utilización del ter- Actos que co^stitu an delitos definidos en las

reino 'terrorismo se limite a los actos de auténtico convenciones v' Io, protocolos internacionales re-
carácter terrorista"."' latitios al terrorismo v comprendidos en su ámbito.

En esta línea, el relator ha expresado que "para De acuerdo coro el relator especial, esta f'6mnula
evitar la utilización dula lucha contra el terrorismo acumulativa debe servir de umbral de seguridad
como excusa para extender innecesariamente el al- para garantizar qnc sean Únicamente los actos de
cauce del derecho penal, es fundamental que los carácter terrorista los que se identifiquen cono ta-
delitos tipificados en la legislación antiterrorista, así les"." La consideiación de que estos tres requisi-
como todas las competencias de investigación y tos deben darse -n forma acumulativa permite

Zcausamiento relacionadas con ella, se circunscri- distinguir la infracr jón penal terrorista de otros com-
.an a la lucha contra el terrorismo. Los delitos que portamientos ilícitcs que no encajan dentro del con-
no tengan carácter terrorista [... ], independiente- cepto comúnmente aceptado de "acto terrorista".

mente de su gravedad, no deben estar sujetos a la Así, el relator especial ha destacado que "la tipifi-
legislación antiterrorista".I ^

catión en tres paso,; que estipula la resolución 1.566
A pesar de que no es posible establecer aún, ni (2004) del Consejo de Seguridad respecto de los ac-

desde el derecho penal internacional ni desde el de- tos que deben prevenirse -o sancionarse, cuando
recho penal comparado, una definición acabada del no hayan podido prevenirse- en la lucha contra el
"delito de terrorismo", tanto en el ámbito regional terrorismo aprovecha los delitos acordados actual-
como en el de las Naciones Unidas, se ha comenza- mente en relación con los aspectos del terrorismo
do a trazar un camino hacia la identificación de aque- utilizandolos como delitos de referencia, y estable-
11 os actos pasibles de ser calificados como "terro- ce un umbral apropiado exigiendo que, además, ta-
ristas" y de ser, consecuentemente, tipificados como les delitos se comeiun con la intención de causarla

tales. muerte o lesiones corporales graves o de tomar re
En el marco del sistema de las Naciones Unidas, henes-, y con la invención de provocar un estado

tanto el Consejo de Seguridad como el relator espe- de terror, intimidar a una población u obligar a un
cial, han identificado aquellos elementos esenciales gobierno o a una organización internacional a reali-
que deben, como mínimo, estar presentes en la zar un acto, o a abstenerse de realizarlo"" (el des
tipificación de los llamados "actos terroristas", en vis- tacado es propio).

tas de que "no todos los actos que son delito con El relator especial es particularmente enfático so-
arreglo al derecho nacional o incluso internacional son bre el tercer requisito que exige la resolución 1.566
actos de terrorismo ni deberían defírnrse así"." del Consejo de Seguridad. Para el relator, "utilizar

En este orden de ideas, la resolución 1.566 las convenciones antiterroristas como referencia
004)" del Consejo de Seguridad de la ONU, de- para determinar qué actos.deben ser prohibidos en

nominada "Amenazas a la paz y la seguridad inter- la lucha contra el tervorismo es, a falta de una defi-
nacionales creadas por actos de terrorismo", ha ins- nición de `terrorismo' universal y completa, el pun-
tado a los Estados a prevenir y sancionar los actos to de partida más adecuado".16
que reunieran las siguientes características de ma- En virtud de lo hasta aquí expuesto, y como de-
vera acumulativa: sarrollaremos a continuación, es claro que el tipo

- Actos, inclusive contra civiles, cometidos con de "asociación ilícita terrorista'' propuesto por el
la intención de causar la muerte o lesiones corpora- proyecto P.E. 449/06 no reúne los requisitos mini-
les graves o de tomar rehenes; y mos que el derecho internacional ha identificado

- Actos cometidos, independientemente de toda para la tipificación di- los "actos terroristas".
justificación, por consideraciones de índole políti- El proyecto P.E. 449/06 incrimina penalmente el to-

rnar parte de una asociación ilícita cuyo propósito

10 Ver documento ONU E/CN. 4/2006/98 de 28 de di-
cienrbre de 2005, párrafo 42.

11 Ibfd., párrafo 47. 14 Ver documento ONU E/CN. 4/2006/98 de 28 de di-
12 Ver documento ONU E/CN. 4/2006/98 de 28 de di- ciembre, de 2005, párrafo, 38.

ciembre de 2005, párrafo 38. 15 Ibíd., párrafo 42.

" Ver documento ONU S/Res.11.566 (2004) del 8 de 1° Ver documento ONt1 E/CN. 4/2006/98 de 28 de di-
octubre de 2004. ciembre de 2005, párrafo 33.
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sea, mediante la comisión de delitos, aterrorizar a la ponen el tipo no satisfacen, tampoco, los restantes
población u obligar a un gobierno o a. una organi- requisitos. que el. derecho. internacional exige para
zación internacional • a realizar un acto o abstenerse la tipificación de "actos de terrorismo".
de hacerlo, siempre que reúna las siguientes carac- Corno se destacara. el primer elemento que exige

terísticas: a) estar orientado su plan de acción a la la resolución 1.506 (20011) del Consejo de Seguridad
propagación del odio étnico, religioso o político,, h) de la ONU y que retomen, el relator es que la incrirni-
estar organizadas en redes operativas inteniaeiona- nación penal bajo el rói¡do de "delitos de terroris-
les_ c) disponer de armas de guerra, explosivos, mo" debe circunscribirse a aquellos "actos 1... 1 co-
agentes químicos, o bacteriológicos o cualquier otro metidos con la iütenc.,',n de causar la muerte o
medio idóneo para poner en peligro la vida o imo- lesiones corporales gra es o de tomar rehenes... ".
gridad de un número indeterminado de personas. Este requisito impone u".; claro límite en la identifi-

Delando por un momento de lado los graves pro- cación de aquellas conductas ilícitas que puedan
blemas de adecuación constitucional que presenta quedar enmarcadas con,) "actos terroristas".
la figura y que serán abordados más adelante, es A pesar de esto, el ti.)o en estudio crinunaliza el
dable comenzar por destacar que el tipo en cues- mero estado de tomar p¿ ¡le de una asociación ilícita
tión criminaliza modalidades de participación sin,. ;destinada a "la comisión de delitos" en general, por
precisar cuáles son los delitos a los que la figura lo que es evidente que, :unén de los graves proble`—1
está destinada- En este sentido, debe volver a mas que acarrea en térnunos del principio de ]egalt
resaltarse aquí que, a diferencia de lo que ocurre dad material, la fonnula,.ión de la figura no respeta
con la figura en estudio, los desarrollos del dere-
cho internacional exila materia han determinado que
los "delitos de terrorismo" deben necesariamente rnado el¡ Montreal el 23 d - septiembre de 1971; la Con-
ser tipificados de manera tal que quede claro qué vención sobre la Prevención v el Castigo de los Delitos con-

elementos del delito le confieren carácter de terco- ira Personas Internacionalmente Protegidas, Inclusive los
rista y que "cuando algún delito esté, vinculado a Agentes Diplomáticos. apr<lada por la Asamblea General
`actos de terrorisnmo', debe definirse con claridad de las Naciones Unidas el 1 1 de diciembre de 1973; la Con-

qué constituye un acto de ese tipo
—`. vención Internacional contra la Tonta de Rehenes, aproba-

da por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de
De esta forma,- el tipo cíe referencia no cumple, si diciembre de 1979; la Conve nción sobre la Protección Fisi-

quiera con la necesaria remisión a aquellos actos . ca de los Materiales Nucleares, firmada en Viena el 3 de

identificados en los •instrumentos internacionales , marzo de 1980; el Protocolo para la Represión de Actos

que incriminan actos de terrorismo específicos.
" Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que Presten Servi-

cio a la Aviación Civil Intemacional , com plem entario del
Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la a Se-

do que "la lucha contra el terrorismo debe limitarse" guridad de la Aviación Civil Internacional , firmado en
a combatir los delitos comprendidos en el ámbito Montreal el 24 de febrero de 1988; el Convenio para la
de las convenciones y protocolos internacionales! Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Nave-
relativos al terrorismo y definidos en ellos".: 19 gación Marítima, hecho en Monta el 10 de marzo de 1988;

cl ,Protocolo para la Repres ión de Actos Ilícitos contra la
En este punto, el proyecto también se apártal dé $e acidad de las Plataforma , F ijas Em plazadas en la Plata

los lineamientos de la (;onvención Interameri
'caria C .,.Seguridad

fo g la Continental , hecho en R ma el 10 de marzo de 1988;
° 'contra el Terrorismo que en su ",2 establece el Convenio sobre la Marcac ,o n de Explosivos Plásticos pare

que "para los propósitos de esta Convención ^e én' los Fines de Detección, firmado en Montreal el 101 de mar
tiende por `delito' aquellos'establecidos'en los'ins zo de 1991; el Convenio L ternacional para la presión
truinentos internacionales que üicrtminan' especffiba ' de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, apro-
mente `actos de terrorismo' ".20 bado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15

de diciembre de 1997; y el Convenio Internacional para la
Ahora bien, además de la'palmarta'desaterícion .Represión de la Financiación del Terrorismo, aprobado por

del tercer elemento necesario para incriminar actos la,Asaniblea General de las Naciones Unidas el 9 de diciem-
es dable menA la vez en el ,tnibito regional(2Ó04) bre de 1999de terrorismo -conforme la reso (íición 1 .5A6 . ,,,

del Consejo de Segund^d í ^ )S elcine ntos que com- cionar a la Convención de i, Organización de los Estados
OEA ió ió li l der canos ( ) para a prevenc n y repres n ose

actos de terrorismoencuadri,dos como delito contra las per-
ia;:., ;rr) sonas y actos conexos de extorsión de alcance mternacio

i, ,í;; , nai, y ta t;onvencion interan,encana contra et terrorismo.
7 Ibíd., párrafo 46. Es oportuno citar también t:I artículo 33 del IV Convenio

18 Así cabe citar , en el ámbito universal: el Convenio de Ginebra 'del 12 de agosto de 1949; el artículo 51 (2) del

sobre las Infraccionesy Ciertos otros Actos Cometidos a Protocolo 1 adicional a los (onvenios de Ginebra ; y los ar-
fíenlos 40 (2) (d) y 13 (2) del Protocolo II adicional a losBordo de las Aeronaves "fitniad'ó'étilTókfb el 14 A. se, a

siembre de 1963; el Convenio para la Represi(511 del Apode Conventos de Ginebra.

raniiento Ilícito de Aeronaves , firmado en La Hayá' el l6'1,':. 19, :Ver documento de las Naciones Unidas E /CN. 4120061
de diciembre de 1970.;-el1Convenifl para klRepresión, do:.. 98 de 28 de diciembre de 201)5, párrafo 39.
Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, fir- !... 20 Ver al respecto nota al pie 11.
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la necesidad de circunscribirse. especi:ficanaente, a namiento jurídico le nuestro país en el artículo IR
la comisión de aquellos ilícitos penales que, verda- de la Constituciói Nacional, así como en diversos
deramente, afectan la vida, integridad física y liber- tratados internaei,,uales de derechos humanos con
tad de las personas. jerarquía constitur tonal. de acuerdo con el articulo

En este punto, a su vez, es importante destacar 75, inciso 22.'-` CI,ulbmle este principio, los delitos
que el inciso ci del artículo 213 ter. no logra saldar deben estar delini,los claramente v sin ambigieda-
este problema va que para la configuración del de- des, de forma tal ¡tic permitan determinar con ab-
lito no se exige -como si lo especifican los diver- soluta claridad a(lia-llas acciones que quedan alean-
sos pronunciamiento a los,que hemos hecho refe- zadas por el tipo l chal respectivo.
rencia- la comisión de una acción pasible de Los órganos de protección encargados de velar
producir el resultado lesivo para la vida o integri- por el respeto de ..,s derechos consagrados en los
dad de las personas. Por el contrario, el tipo queda pactos internacioní,les se han relerido al alcance de
satisibelio con el solo "disponer" de armas de gue- este principio en relación a las leyes que pretenden
tea o de cualquier otro medio idóneo para poner en penalizar actos teroristas. El Relator Especial so-
peligro la vida, integridad o libertad, lo que implica bre la promoción v la protección de los derechos
un grado mucho menor de-certeza sobre la conduc- humanos y las libcrtades fundamentales en la lu-
t exigida. cha contra el terrorismo, ha expresado que: "_ el

Asimismo, el numeral a) del tipo propuesto por primer requisito del párrafo 1 del artículo 15 del
el proyecto de ley comentado establece como ele- PIDCP22 es que la prohibición de actos terroristas
mento normativo que el plan de acción de la aso- debe ajustarse a lo prescrito en el derecho nacional
ciación esté "orientado [...] a la propagación de e internacional. Pala que esté `prescrita por la ley'
odio étnico, -religioso o político". Dado que el ar- la prohibición debe estar enmarcada de manera que
tículo 2° de la ley 23.592 (Ley Antidiscriminación) la ley sea suficienteurente accesible para que las per-
prescribe un incremento de la escala penal de "todo sonas estén debidamente informadas del modo en
delito reprimido por el Código Penal o leyes com- que la ley limita su conducta, y esté formulada con
plementarias cuando sea cometido por persecución precisión suficiente para que las personas puedan
u odio a una raza, religión o nacionalidad, o con el modificar su conducta"19 (el destacado es propio).
objeto de destruir en todo o en parte a un grupo En igual sentido, la Comisión Interamericana de
nacional, étnico, racial o religioso", aquella caracte- Derechos Humanos Ira recomendado que los Esta-
rística podría dar lugar a supuestos de doble puni- dos miembros de 1n OEA deben "asegurar que lá
ción por un mismo hecho. tipificación de los delitos relacionados con el terro-

Por último, tampoco puede dejar de hacerse no- rismo sea precisa y sin ambigüedades, consignada
tar que, ni siquiera en relación con las característi- en un lenguaje que defina estrictamente las accio-
cas que la figura estipula a fin de diferenciarse de nes punibles, que e:.tablezca claramente la conduc
otras "asociaciones ilícitas" se respeta el criterio de ta criminalizada, determinando sus elementos y los
formulación acumulativa al que el relator especial . factores que la distingan del comportamiento que
atribuye el fundamental carácter de "umbral de se- no constituye un delito penal o que sea punible de
guridad" destinado a garantizar que sean sólo los otra manera".23
actos de carácter terrorista los que se identifiquen No obstante, el proyecto de ley P.E. 449/06, al

Oomo tales . Esto pues, no se establece expresamen- contemplar la figura de "asociación ilícita terroris-
te, que las características mencionadas bajo los nu- ta", vulnera el principio de legalidad en cuanto deja
merales a), b) y c) del artículo 213 ter deben leerse abierta la posibilidad para la penalización de un sin-
en forma acumulativa. A 'la luz del principio de número de conductos, apartándose de los fines
maxima taxatividad legal en materia penal, resulta explicitados por la rwrma (entre otros, "dar preci-
imperioso que ello se estipule sin márgen de duda sión al concepto de terrorismo"). Así, la vaguedad
alguno. del lenguáje utilizado para definir los elementos del

III. El proyecto vulnera el principio de,legalidad
tipo, sumado al hecho de que sólo se requiera "to-,

material
mar parte" de una de las asociaciones definidas por

La figura que propone el proyecto de ley 449/06
bajo el artículo 213 ter, no sólo no resulta compati 21

Convención Americana sobre Derechos Humanos, ar-
ble con los desarrollos del derecho internacional en tículo 9% Universal de los Derechos Humanos,
materia de incriminación de "actos terroristas", sino artículo 11.2; Pacto Internacional de Derechos Civiles y
que vulnera a su vez, parámetros constitucionales Políticos, artículos 9°.1 y 14; Declaración Americana de los,
fiandamentales que constituyen principios esencia- Derechos y Deberes del l lombre, artículo XXVI.

les de todo Estado de derecho. 22 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
La tipificación del delito de terrorismo debe ob- 23 Ver documento 01 A/Ser. L/V/II. 116, Doc. 5 rev. 1

servar rigurosamente el principio de legalidad de los corr., de 22 de octubre ele 2002, capítulo IV "Recomenda-
delitos, el cual se encuentra plasmado en el orde- ciones", párrafo 10, a).
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el artículo 213 ter para que la conducta quede parasolu ,ovar lo que se ha denominado el "con-
subsumida en el tipo, permite una indebida exten- Elictq rnap^ tche" ha dado origen una petición ante
sión del tipo penal hacia diversas modalidades de la Comisi,,u Interamericana de Derechos humanos
participación y por consiguiente una ampliación de -la cual i cientemente se ha expedido en Rmna fa-
los supuestos abarcados por la norma. en clara vio- vorable si,bre su admisibilidad-28 con miras a de-
lación al principio de estricta legalidad que debe re- terminar !.i responsabilidad internacional del Esta-
gir en materia penal, do de Chi

En este orden de ideas, la Comisión Interamc- Por últim o. no podemos dejar de menci,mar que
ricana de Derechos llumanos ha concluido (Irte la figura de la asociación ilícita -incluso el, el tipo
aquellos Estados que han adoptado "una definición básico pn misto por el artículo 210 del Código Penal
[... ] del terrorismo que, inevitablemente, resulta ex- de la Nac o- también es objeto de otros cuestiona-
cesivamente amplia e imprecisa, o han adoptado va- mientos w,tstitucionales por parte de calificada doc-
riaciones sobre el delito de 'traición' que desnato- trina. En ste sentido, se ha controvertido la ade-
ralizan el significado de esa figura delictiva y crean cuación di' la figura al artículo 19 dé la Constitución
unprec..,.^,. ar.:biguedades cuando se trata de dis- Nacional ;n cuanto hace tanto al principio de
tinguir entre esos delitos diversos"," violan de esta ción (o piuieipio de derecho penal de acto), como
manera el principio de legalidad. Así, los delitos no al principi,, de lesividad.
sólo deben estar definidos claramente y sin ambi IV.

El til. , propteslo por el provecto pe 449, 06gitedades, sino que también debe otorgarse preci-
sión sobre los i%rctores y elementos que lr in(egran. C0/110 <,rliculu 213 gnáter clel Cri(.lico Penal

Pu el provecto de lev comentado. la cotmbinaciór; Dado que la figura contemplada en el artículo 213
de los elementos prescriptos en los respectivos ter, es el antecedente necesario de la figura propuesta
incisos a), h) y c) no permite otorgar la claridad ,ai- por el artí irlo 213 quáter, lo son aplicables sin más
ficiente como para identificar con precisión cuáles a esta ultiti,a, la totalidad de las consideraciones que
son los actos que tipicamentc puedan conside- hemos de, arrollado en los puntos anteriores.
rados como "telTOnstas". A su vez, los tti irnos uti-

V. Efectnn ele la i.t^lensic;r, lee rc :nteft jttriclicc gil;lizados para delirar los elementos del tipo .-,n lo su-
ficicnteinente amplios corno para poder de los acto , terroristas

ellos una multiplicidad de nil'ic idos, ttir. catan- No se c,ebe soslayar, tampoco. ° la cuestión que

do el grado de indetcrminac i'n sobre la e'» luettt resalta dt capital importancia: los efectos (le la
punida. tipifiraciói, (le los delitos de terrorismo en otros iris-

En este sentido, dada la v rgtr:. id de las descrtp- Hiatos reg.vados por el derecho intcrn c;..mntl rn este
eiones contenidas en los mcis(,> mcrlcion dos, se sent do la xtensutn del régimen jurdicc:o de los "de-
podría encuadrar bajo el 2 13 ter. por ejemplo, lit p'r- litos de terorismo" a otros actos ilícitas que no ne-
tenencia a asociaciones delictivas tales como las re- eesariamc rte son actos terroristas, ya que resguar-
des de trata de personas -cavo;, actos en nada se
asemejan a la comisión de actos terroristas-, corno

así también el mero hecho de integrar una agrupa-

ción política que hubiera participado de actos de
protesta err el marco de los cuales se configuraran `` Ver c, ',llena impuesta a la maestra Marina 6chit'rin
conductas reprimidas por el Código Penal argenti_ por 11 Cárn Tia Nacional de Casación Penal. en la que las

cara triscas ,sordi v C alucci sc^,ttivieion que " la únicano. rallo, en tantos en cuanto s;e mtevpt, ie ,yac el
iurm r legili n i s veril¿cable'' de la expresión soberana del`

accionar .de estas oruanízacioncs políticas tuviera
pueblo es e uli-agto }que "otras tipos de etp-stón de la

cona—objetivo "obligar a un got,: •rno a realizar un voluntad pc , mtlac tales como reuniones mulaO dmarias en
acto o abstenerse de haccrlo". 11(^ :-rtal restilta unw pl;u,^: o1ug.^cs pítfilicos, cncucr.tas, huelgas, lo, '•.mis u otros
posibilidad x)nureta si se teali —t an repaso de la medios de a., ción directa. tio retlejan teabuente la opinión
prt tl t iurisprudencial ren nomiii, país.-" nia.'oritarir..Iel pueblo. sino a lo sume la de u-t grupo seda-

Un eie_r,.ñlo de las itr¢otsvenieí _'s consecuencias eioso Cámiua Nacional de Casación Penal, causa 3905. sen-
ten(a i ;le itt' o del 2002.(ieri(adss de la extensión de la ti canoa ie ac-%

t Los U. Irlos balo la ley antiterrorista cl•+lerna incluyentos te,ríirrali a conductas que tienes tal cae
na nüar c( drcios desocupados "bosques ±nic ses, pastos,rs' ter, h;i ^strl+) e

l. ltrogesatnieitt(> de (-tg.entes mapa monte cien. s o plantíos— (artículo 47b (ti, del Código Pc-
cnw en G ', 1'

1 ^ ur51p la .ley antlterroil J- por cargos nal de Chil. Ver Informe de IIRW, disponible en: bttli:/l
de incendio ,de ,,tios res.- La a1plicac- " de esta ley .`^ 11 wwí+.ürvya ^i:'spanish/informes chilc1004/4.htm`,

21 CID11 latirme 8'.1'06, Petición 019-03. `<Aniceto
_Vbi• ducunientu 1,N11. 116, Jue. 5 rey.l Noria tatuaran v Pascual Pichun I aillalao e Chile"

cairr, de22 de octubre tic, 20h^ pt raIo 2?.6. Adntisibilid id del 21 de octubre de 2000. Disponible en:
(lomo, por- ejenif lo. las ;mnduclas reprittnoas por los littpJ/www., n111:org.,annualrep,'2006spiCliile6l9.03sp.iitni#

artículos 183 v 184 del Código Penal argentino. fta8'.
a
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Se dan bienes jurídicos distintos al protegido con los En relación con este asunto, la alta comisionada
pa tipos penales de terrorismo -como hace el proyecto para los Derechos Hum. nos de la ONU ha expresado

de ley P.E. 449/06- trae aparejadas consecuencias en que : `Si bien los órganos y mecanismos intemacio-
los mecanismos de extradición , asilo y refugio. nales y los tribunales regionales de derechos huma-

En este sentido, para el derecho internacional y nos han afirmado que ],>s Estados tienen el derecho
a los efectos de la extradición , los actos terroristas y el.deber de proteger : i sus ciudadanos contra los
no son considerados delitos políticos o delitos de ataques terroristas , han indicado asimismo que las
derecho común llevado a cabo por motivos políti- medidas que adopten h,,: Estados deben ser confor-

l ddo tanto no pue e enegarse su extradi- mes al derecho intemaci,xial humanitario y la legisla-Sr.í cos, y por
a la ción sobre la base de esta causal. A su vez, los pre- ción de derechos human.,s y refugiados. 1...] Los Es-

suntos autores del delito de terrorismo son tados trasladan a personas sospechosas de
Sre excluidos del derecho de asilo, ' también se ven pattieipaeión un actos cu,, terrorismo o consideradas
(star impedidos de contar con el status de refugiados.29 como amenazas a la se,yt.rridad nacional a países en
mi; Ello resulta relevante para poner de manifiesto la los que saben, o deben.in saber. que esas personas

tlchí rigurosidad con la que debe conducirse un Esta- .están expuestas a sufrir torturas o tratos o penas crue-
do, al momento de tipificar estas conductas. les, inhumanos o degra(lantes".30,r mi
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29 Ver resolución 1 .373 (2 001) del Consejo de Seauri- brero de 2006 párrafos 8 v v En este documento se for-
)ermal dad, así como también el artículo 1.1 de la Convención Ame- molan consideraciones sobre la relación entre el "principio
;Ordati ricana contra el 'ferrarisnro, entre otras. de no devolución" y la lucha ,ontra el terrorismo.
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